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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo principal Determinar la Cultura Tributaria 
orientada hacia el Impuesto sobre Inmuebles Urbanos en la parroquia La Concordia Sector 
Unidad Vecinal. Se exploro la actitud del sujeto pasivo; Se analizaron las estrategias 
comunicacionales utilizadas por la Alcaldía de San Cristóbal para el fomento de la Cultura 
Tributaria orientada hacia la  Recaudación del Impuesto sobre Inmuebles Urbanos. 
Finalmente se propusieron los lineamientos para elevar el nivel de cultura tributaria que 
posee los contribuyentes que están sujetos al pago del impuesto sobre Bienes Inmuebles 
Urbanos. El Marco  Metodológico reflejo una investigación descriptiva y de campo. Hubo dos 
poblaciones. Los contribuyentes del referido impuesto y los funcionarios públicos de la 
alcaldía relacionados directamente con el proceso de recaudación. El muestreo fue no 
probabilístico. Se escogieron siguiendo criterios una muestra de 30 individuos contribuyentes 
y 10 funcionarios activos. Como instrumento se diseño un cuestionario estructurado (escala 
dicotómica Si/No). Se le aplico el alpha de cronbach dando confiable y también  fue validado 
con la técnica del juicio de expertos. El Hallazgo más relevante fue que el contribuyente no 
está muy comprometido con el pago del impuesto de inmuebles urbanos pues no observan 
una contraprestación muy favorable a lo que ellos están cancelando. Se concluyo que existe 
una cultura muy baja para el pago voluntario del impuesto sobre bienes inmuebles, carente 
de buena  información  que cambie su conducta.  Se recomendó que la Alcaldía sea el 
primer ente comprometido con la creación de la cultura tributaria, apoyando a los 
funcionarios públicos en su formación y al contribuyente con buena información y gestión,  
no limitarlo a un mes del año (Enero) como ha venido siendo costumbre. 
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